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DEcRETo DE ALcALDh ruo 331/ t 202s.-

ZAPALLAR, 13 il0y Z0ZJ

VISTOS

LOS ANTECEDENTES. Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N"299/2021, de fecha
25 dejunio de 2021, deltribunal electoral V Región de Valparaíso, que nombra Alcalde de
la Comuna de Zapallar; Decreto de Alcaldía N' 1.75312021, de fecha 19 de agosto de
2021, que aprueba Cuadro de Subrogancia del cargo Alcalde, en caso de su ausencia,
Decreto de Alcaldía N' 2.393/2023 de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba
cuadro de subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de la
Municipalidad, modificado mediante Decreto de Alcaldía N" 0212023 de fecha 03 de enero
de 2023, complementado por Decreto de Alcaldía N" 336/2023 de fecha de 10 de marzo
de 2023 y modificado mediante Decreto de Alcaldía N" 1.825/2023 de fecha 23 de agosto
de 2023. Decreto de Alcaldía N'2.91312023 de fecha 26 de septiembre de 2023, que
delega la facultad de firma bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde".

CONSIDERANDO:

Ordinario No 102212023, de fecha 09 de mayo de 2023, emitido por la Junta Nacional
de Jardines lnfantiles.
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DECRETO:

REINTEGRESE a JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANT¡LES, la cantidad de
$1.151.026.- (Un millón quinientos cincuenta y un mil veintiséis pesos),
correspondiente a devolución de saldos no ejecutado BDL 2021.

OFICINA

sr*

2" TRANSFIERASE a TESORERIA GENERAL DE LA REPUBLICA, Rut N"
60.805.000-0, por la cantidad de $1.151.026.- (Un millón quinientos cincuenta y un mil
veintiséis pesos).

3o IMPUTESE al ítem 215.25.99.000.000.000: C x P lntegros al fisco - otros ingresos
alfisco.

ANÓTESE, GoMUNíQUESE Y ARcHíVESE.,

Antonio M iJat¡re
Mu * Por o

C: Educadón 2023
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